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4 ¡CAMBIO DE NUMBRE - REFGRMA Y | En la ciudad de Úvito; + 

r DT 7 
imac DE ESTATUTOS SL Capital os la Sepúbli- 

$ , 

CIALES | ca del Ecvador,¿hoy 
6 i- 

_ ¡Compañía Gangotena y Ruiz £- : día. lunes páintisio=| 
: _— 7 7 MARACAS 

| ditores S. MM. a G4B COMNI- te de Julio de mil 
A E A É £ - TIN RRA ma | —s 

E E / ? TA , 

: CACIÓN GRAF IL py CANE STENE Y - l novecientos noventa y 
ÓN | MES a, 

| Aud 5. A. dos; ofeo nt, doctor 
to bp + 

| . Z£ 2 FS | =s 

| Cap.Social:S/, 2'000.000,00 - MANUEL JCSE AGUIRRE, | 
mM , 

ar E dl y 

DÍ 3 copias o, Noterio Vicésimo 5e-' 
12 - a e 

! 
. gundo de este Cantón. 

13 AAA 

? comnarecen: los seño- . 
ya a ) — 

: $ + Ml . 

res doctor SANTIAGO GANSCTENA GONZALEZ y señora MÁRTHA RYIZ TCUARES 
| s . Z A A A AMO e E . 

E GANGOTENA¡T en sus respectivas calidades oe Gerente General y Pre- 
oa A .” po] , 7 as 

' sidenta ve. la Compañía TANGCTENMA £ ALUIZ EDITORES SCOCIEDAZ ARCAIMA O, 
Lone - Pra A 2] 

| como aparece oe los documentos hatilitantes que se agregan ., - Los 

o. = a, 
: comparecientes son ocupan: s mayOres og-edad, gomicilr8dos er 

' esta. ciudad. legalmente capaces para contratar y obligerse; bien insr 

50. - ] 

truídos por mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritu-! 

| ra, a la que proceden liore, voluntariamente y por los derechos que 

f . 

| representan, de conformidad con la siguiente minuta : "SE ÑÁ CR? 
23, 

i 
í NOTAPIC :- En el registro oe escríturas públicas a su cargo.! 

24 z 
í 
' sírvase incluír une que contenga el cambio de nombre y reforma y Poo 

- a a - - A A a AA e A A == 

' codificación de lor estagudiios 08 la compañía Lengotenma y Ruiz S. A..; 
Mi - A A A A - ” 

"dentro de lar <1 svienrtek cláusules: PoR 1 Y" £ REO, anto coocnal 
07 

y FS Ll. a 7 or. “pe cun? > -¿ qn la ES , 
7 
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dead de to, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  
    

Quinto el catorce de agosto de mil novecientos ochenta, y seis, fué 
A e A A e a PET 2. A + 

  

7 a 
  pS 

sorobada por el Superintendente de Compañías sl veintiuno de octubr 
DEDO 

  

y registrada el catorce de a año . -s E É UN 

  

e 

- 

0 
  

Cí- veiote de Marzo de mil novecientos Noventa yd 08, decidió « cam- 
A 

gra 

  

( 
biar de nombre, reformar y codificar 10s Estatutos de la compañía, 

  

A 

para lo cual autorizó a su Cerente Censral para que proceda a ele- 
  

var a escritura pública dicha reforma y solicite su aprobación e 
  

inscripción e - TT E R CE RA 66m estos antecedentes, com 

  

serscen si doctor Santiago Gengosafía González, en'su ya nombrada + 
  

+ 

calidad. de Cerente Ceneral y la señora Martha RulZ Torres de Gango- 

  

tena. en su calidad de Presidente de la Compañía Cangotena 4 Ruiz 
yl 

  

Egitores Sociedad Anónima, y declaran 2ug/A1evan a Escritura públi- 

  + 
y - - - 

reforma y-Ttodificación de los estatutos. a el cenbio de nombre” 

> 
  

de la compañía, en los térmings contenidos en los siguientes artícu 

los .- Los comperecientes La mayores de eded. de astado civil ca- 
qr— 
e   

ados y domicilíados en esta ciudad de Quito .- Se expresa por tan- 
A <= 

to que el siguiente texto es el que entra a regir desde su aprobe- 

  

cién e inscripción tal y como está redactado , 

  

  

- CT OA Po-]I- 

ToOBV Lo. POR 1 Mm € Ro D0.- DENOMINACIÓN, PLAZO 

Y OBJETO ¿-- ARTICULO /;-PRIMERO. DENOMINACIÓN .- El 
Y > or. PA e 
  

nuevo NnombTe que adoptará, 
a ri cet tm: 

A irtud de! pres: 

  

     
A 

pañíe Aa ser - el de voz ¿ R COMUNICACION GRAFICA CANGOTENA Y: 
AMES A a E A a, 

  

  

E 

ARTICULOS  BOMICILID o - EX $ 

- - 

    
    

sociedad está en la ciuded de fuito. Capital de la 

. a s ma e _— ES: 

Ecuador. y podrá organizar sucursales y egencizs en ¡| 
(A A ON A 

e - 
. - « - . + e la cecíclica 2 f£.e2r2 ca “alla .- A 2 YT 1C 7
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| TERCER Def. - fdopleszc pr slosos 55 co stit_.s LE 077- 

> ceñís es de CINCUENTA ( yo + años, esrtiacos e pertir de la feos  : 

( cio o ds su inscricción en el Registro Mercectil .- ARTIC uU: boo, 
20 | A — a A 

¿ TLARTOO. OEI. - Le compañía tisre por objeto lea edición, E 

producción e impresión de toda clase de publicaciones e impresos , 
3 

la elaboración de artes y disgramación. la promoción y publicidad 
á 

«en General, la agencia de publicidad. Podrá reslizar por cuente 

¡ propia O ajeña tooe actividad tendiente a la promoción y venta de 
A go . 

- bienes y servicios, para lo cual podré comcgrer. vencer. importez. 
9i_ 

: 

“exportar los msteriales e insumos necesari0s. Maduimeris £ ecui- 
10 : ] 

- . e f o 
1 

pos .- £ Rh Pp 1 + Ú Ls- DO Ss Zoo E U Ñ Doo qu 

MN : 7 

PBRTICLLO/)aUTNTOCOO. CADITAL SOI Tf. . - El Lecitel So- , 
10 

; 

1 — 

cial de ls comps”ía se mentiene en le cantidad ce DOS MILLONES OL, 

13 ” 
á 

SUCRES f S/, 2'000,000,00 ) oue se encuentren inteoreamente suscri-) 

do Z 
- 

; in uN - | 
1 tos y ao08dos Y 88 divide en DO0S MiL ecciones ordinsties y nomine-| 

ES L : les = ! 

- ms _ 
tivos de UN MIL SUCZRES ( Sf/, 1.000,0c Y ceda une .- ARTIC 0-1 

16 ; 

j 

100 SEXTO. - Les acciones de la compae”ls, necociables sin : 
- Te Di Z — A 

- > * , 

| limitación. deberén ser firmades por el Cresidente y el Serente ue- 
s, y AMA A Pr La | V 

- Herai os ls compeñis, y estarán contenices en cerzificacos y tltu-,     
los de acciones incividuales o por el número de acciones que l10s 
  

accicristas tuvierer. Zlade ección será indivisible y le compeñia 
    

  

reconocerá como propietario de alla a vuien constere inscrito comoj 

  

tel en el líbro ce Acciones y Acciconistes conforme mance la Ley 7] 

  

ARTICULO SE€2T1MO. AUMENTO Q DISMINUCIÓN CE CAPITAL 
23 n=   FUSION, TRANSFCOTACION, REFORMA DL ESTATUTOS Y LIDUIDALT:2N.  . - ; 

+ 

io A 

La Junta Ceners] or Acciomistas podrá resolver cor sl vota ce cor | 
  

TT A A AT A = A 

  

lo manos las dos terceres cartes del capital pacado concurrente £ 

    

l la re ,.nión, Bera Cde ¿2 ealaverciíi 

A . e 1 A . OS 
Mr > 

m
e
a
 

a 
pr

o 
a
?
 

r
e
e
e
 

  

o
 
e
 

a 
HE

AR
TS

 
N
A
 

qu
er
es
 
y
 

r
r
 

er
a 

 é 
Á 

O



hs 

$ 

euanzo *uere vosible, la fusión y la trensfornmación ca la compa”fa, 
    

  

  
    

  

    

lo —— — | 

y la reforma ge estatutos y 3u liguidación .- ARTICULO 
. 2 a a 

DO TAayGo. RESPONSABILIDAD CE LOS ALCICHISTAS +. - Los asccionis- 

2. 3 A “a, 

tas de la compañía serán responsebles por los negocios de la misma 
4 

, hasta por el valor de sus acciones . -= € A Pp 1 Y- u, -L D 

g Ap 
> AE   

TO OR OT OE Roa -- DE LA REPRESENTACION LEGAL Y DE LOS 0: 
  

  

    

  

    
      
    

    

  

  

6 : 
r > o _ A - 

OSCANOS DE ADMINISTRAEJON DE LA COMPAÑIA . - AR TICUL.O NO+¿+ 

7 Ls : A ÁÓ 
a, VIND. - La repyasentación legal de la compañía corresponde al 

gio LA 

Cerente Ceneral // A R TITULOD DECIMO. DE LA JUN;A GE- 

9 pe 

NORAL DE ACCTILNISTAS , - El organo máximo de gobisrno de la compa- 

1m- : 

o =fa ez la Zunta General de S£ccionistes y la aoministración esterá 

nl A 
la cargo del Directorigikel Sresicente y cel CSerentea tereral . - 

12 pl | 

: Seré convocada Cs acuerdo con la ley y sl zeglamento con cero días 

¿ B> 
¡ l de aenticivación por 10 menos al día ce su realización por uno de 

  

los diarios de nayor circulación del.domicilio. de la compañía. las 

  

reuniones de la Junta Seraral se efectuarán en el domicilio princi- 

  

2. La Junta Ssneral se reunirá con el carácter de 0 1 p
o
s
 

a.
 

tu
 pa
 

wm O a ES] 0 Y 

  

ordinaria dentro dal primer trimestra siguiente a cada sjercicio 

  

  
- 

econámico. y conocerá y resolverá acerca de lo prescrito en el ar- 

  

  

  

  

  

    

  
        

  

    
- 19 - 

tículo ucoscientos setenta y seis de la Ley de Compañías. Pudrá rau- 
MM - - 

nirse-con el Carácter cs extraordinaria inclusive a pedido del 

21 

vsinticinco por ciento de los accionistas de acuerdo con el artícu- 
a Z - 

. . . s ==? oa . 
- la doscientos vesintiseis de ía Ley de Compañíecs, en cualquier tiem- 

3 - 
po. en cuyo caso conocsra y tratará. solamente ecerca de los “ssun- 

24 — 

tos ountualizetos en la convorastoris. Finalrsote, la Zunta Caneral 
ass to o —— 

— 

7 ocaréá reunirse econ al ceráctar de Universal cus0go el cíen oor 
26 A A (KA -_ > EA A -- 

; > , 
o Cisnta se los a¿lelonisi3s Csseen necerio, 35 cusucloer ¿15233 cal 

asís, cer 122l 7-2 toos esta 03 acie739 cor trst=r acarca 3e Ll0x 

A A A A A A A A A AA A Á A - A
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: DOS 1yS 358 VeyzEr E Trelar, Y seri vílldae e concición de tie to - 
AS O A A 

. 20 sie MISTITOS suscrices el ette une 122 termicade le reunión 7; 
A _ a ON Z a a _ - _ A e A e A + 

Les gelislor É tomsdez pro: z únrta Gecsprel prliigez a codos los z 

A O A A A A 

y to accionistas .- las Junta Gensrel estaré presidica por el Presidente * 
+ _ A 2 * 

de la Compelía y ecttuará cono Secrstarío el Serente Cenerel . - 

5 

PO OARTICULO OECLCI1mMC PRIMERODCO. ODE LA REORESENTA- 
6 q 

" CIBN CDE LOS ALTCIONISTAS / - Los aceionistes podrén concurrir e la 

o Junta General personalmente O mediente representación por carta 
Roi : e, 

] 
-diricida al Serents Cenersl o por poder .- ARTICULO DE 

G54 . 

C1I1IMO -SEGUNDOD .,- Les resolucioes de la Junta General , 

10 : 
. - A dar Pz 

-" satvo el Ceso de los asunto: ingicedos en el artículo séptimo, se- 

mM 2 — 

rán tomadas por simpl s entre Lc concurrentes . 
nm AA A 

] ARTICULO CERO. ATRIBUCIONES -DE LA! 

13 

- MINTA GENERAL . la Junta Genersl: al pesignsi 
Ia Zo A " 

i Ce ? : 2 : mr y ; , el 0i e o peor un periodo de dos años al Presidente, 8 0083 Miembros 021 LVlTece 
ps! 2 - P” 

; toria, al Cerente Cenerel, y al [Comisstio de le compañía a remover? 

lo A e _ 
| z ERE > . a o , 1 ¿ 

los y señsle: -Sus remunereciones .- D) Contcer y soreuar anuslmen=; 

or . o — A aa. 
: GS : 5 

, Ao , e - e : z 7 = 
te Jos informes del Gerente Seneras y Comisario, los 0sianceas, 88-: : 

EN : 

, . y . . . » + o ds 

tedos de pérdidas y ganancias. y resolver acerca del reparto de ES 

  

utilidades escre los accionistas y la creación o estaolecimiento 

A 

de reserves especiales € fecultativas .- peones el eumen:to e | 

    

  

la disminución del capital social, la fusión, la trensformación o 
a 

o, 
— 3 

le licuicdeción de la compañía . - oy Futorizar la venta ue inmue- 

231 A : 

bles y la imposición de oravámenes sobre los bienes de la compañíal .- 

        . > ; a yn a t 

¡o el Fijar los límites dentro de los cuales el Cererte Senersi DUBSe L 

a A 

nancoz aro y nirar sin necesicaco 08 sy actorización en cE70 Te esti- 

6 . o - o o - ” 

i merlo Corvenier te - £% Tomocar ace¡ca ce la morca BoOn1Mistiative 

> La so + 4 > tor £ PON * £ A, a , . - 
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>escluer acerca Je ls enisión de cartes tereficioríias y e les e. 
. 
-     

  

c3nligaciures así como ce la amortización de las acciones ,- 5l se. 
A A A A e A A A A A A A A A A   

sclver a3asintismo acerta 0e toco asurto cue le fuere sometigo por la 

  
      

Zunta ZJeneral. el Cerente Ceneral c que see necesario para la tuena 

  e 

F 

  

o
 

AS 
| 

marcha de la compañía .- AÁ RT IC ULO DECIME c U Map 

¿ 

rd
 O - TEL DIRECTCRIO . - La compañía tenará un Directorio que estará 

  

compuesto por el Presidente de la Compañía quien lo presidirá y taen- 
  

drá voto dirimente y dos miembros que serán elegidos por la Junta 

  

General. Para ser miembro del Directorio no es necesarío ser eccio- 
  

niste derla compañía y podrán ser reelegidos indefinidamenta., Actus- 

  

rá como Secratarío el Ceraente Seneral. El Directorio se reruniré ca- 

  

da vez que 10 considere conveniente, en el domicilio de la comuañía 

  A 

0)
 

a23aTICULO De 1mG QUINTO, ATR Dn
] 

  

y TORIO  - Son atribuciones del Directorio: Aisa en caso de con- 

  

  

sideparlo conveniente, los montos hasta los cuales puede el Gerente 
  

' General obligar a la compañía con su sola firma. y aouellos nasta 

  

1 mm: 
¿0208 Ti 0 les puede cirar sin sutorización del mismo .- 0) Conocar y 
  — (AA A A A o e 

. 
autorizar las contrataciones de personal técnico y administretivo .- 

  

c* Conocer acerca de la marcha ue los negocios de la compañía, cada 

      

  

1 ración y resolución .- 0d) Aprobar las políticas generales scerca de 

    

la marcna se la compañía an cuelguierra de sus aspactos .- 2; Apro- 

  A — a 

bar y contratar los mecanismos y sistamas contaoles y adminmistrati- 

    

  

  

A 8TICZUL CC DEZIO SEXTO. DEL PRSESICENTE ., - El 
          

  

durará dos a%0s an sus fyurcit28, ¿23rá <a 0 72 ac2 

Ni 

1 

> Z - : of q - O , co 7 sta y pocrá sar rasla7 2772 10tefidicaerte .- . A TI too q 

! A - - A . Zo _ o É 

SUCIONES SEL DIREC 

vez cue lo requiera o que el Cerante Csaneral los someta a su considel- 

vos ye considera convenientes para la cuena marcha ce la comoañia _- 

A a



  

  

  

  

: » 4 

a LO Ss £D7 11D - ATRISUCTONES DEL PRESIDENTE .- con etri- a 

» iu cÉo ones del Presidente: ey tonvoc Car y presidir la Junta General. o e 

3 y el Directorio de le Compañía .- >) Meenpjazer al Gerente Generel Pos 

y el Directorio de le Compañía .- 5) Redaptazas al Gerente General o 

por ausencia o falte temporal .- 0) Suseribte conjuntámente con el| e 
  

Gerente Genersl -1os títulos y certificados. de las acciones .- 4) 
ho     

  

    

s 
  

   

    

  

    

os Suscribir “con juntamente « con. el: Gerente General. los. Libros de acctol.. 
3 FA A EN e z Li uN LA A q ES AA A a "S E, A ? 

E e - O AA E to 

E nes y sccionistes” y tomar note conjuntamente. de. cuslquier traspaso 
> 
  

mt 

Eb de dominio de las acciones o: los gravómenes que le ¡fueren impuss- 

  

Co tas -- ART TOuULO- D E. én MO OC TA. M oroEL GERENTE o 
  
te - -- ce o 

. P 

  

  

  

      
  

  

  

  

pur GENERAL .- EL Gerente. General” “osró elegido * por un - período" de gos | Y 
11 . - JJ o 

Z años. no netessrismente deberá ser eccionista, y podré ser reelegl+ : A 

! ES ¿do ansetinifamente:— » ARTICULO DECIMO, NOVE. " ol: Lo de, 

S: DEL GERENTE GENERAL, -.3. San atribuciones, 'del- Gerente |: Cp 
- Sd Ei E A A AR E sl 05 le . * AS 

Sonata] 2) Representar judicial y extrejudiciolmonte, e La; compar. 
    
  

cn, - 15 

EN j- Ma pa bd Tonferir'poderes especiales de acuerda con la ley de +omt 

á l6 _—— 0 . 
ds pañías --*c)' Organizar: y soministrer la compañía ..- d) Manejar los 

1 17 A . " » 

  

negocios de la "compañía en armonía con «las normas prescrítes por. 
Z. o : " 
  Don | | 

o A unta General y el Directorio .- e) Abrir cuentas corrientes y 
1219 - —_—— 0 
o Y gírar contra ellas ,- f) Imconer gravámenes sobre: los. bienes in- 

  

  

muebles de la compañía con la correspondiente autorización dela b. 

Jynta General .- 9) Reslízar los negocios de la compañía y concre- 
Z De 

  

  

  

_ tamente pagar, cobrar, demandar. ejecutar, transer, renovar, cance> 

    
  

    
    

  

23. 

lar. aceptar documentos, y en general todo acto jurídico que impli+ : A 
24 : . > E 

que Obligar a la compañía o recuperar valores. utilizando la firma . 

25 ral 

de las compañía en sus negocios en general .- h) [Llevar bajo su res? a 
et _ ze 

! ponsasdilided los libros de la compañía .- 11 Supervicilar la mer- y 

SN o 

| cha de la cortabilidse ,- j-Manejer bajo su responsabilidag los, o 

A A a o A ñ te 
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pr Fo Ey 

orss os ls cunna*Ía o. mt Tresentar 8 la la 
43 

: unta Sereral 
  

sa reparto de utilidades la aronusta acual Y 

1 

creseción de | 
. e 

  

  

  

  

  

  

  

y reservas especiales 0  facultativas .- 1) Oesignar funcionarios 

Eo, amoleanos de la compañía .- 11) Actuar como Secretario de 

i la Zurta Seneral y gel Directorio .- AR TICULOTNVI a 

—— —— 
pone 2 otm O. DEL COMISARIO . - El Comisario será nombrado por 

la unta General por un período de dos años conjuntamente 

ur _gniserio Suplente. Jodrá ser reelegido y cumplirá 

j ES . : 
y con lek (ecesteras y atribuciones establecidos en la Ley de 
1 : . : 

RX AS      

  

.—_ Peglamerto ARTICULO VIGCESIA 

    

cofoanies 

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

    

      
    

  

  

resolverá 2cerca del reparto 0e utilidades de ca Qd a 

cerresgenei2ntes a Cada ejercicio económico, para lo cual 

lo menos al diez por ciento de las utilida- 

Hasta ¡ue dicha reserva llegue al cincuenta: 

cel capital social . - Igualmente. podrá creer re- 

Facultativas. Ze todos modos, estará a loa dispuesto 

IT - y 
j . . . o 

can el artículo trescientos treinta y Mueve de la Ley de 
¡ . 
e — A 

lo ceompañíeas vizenta . - 4 RT ICULE DECIMO SEGUN. 
¿ 

3.0. DISCLUCITA Y LIQUIDACIÓN . - La compañía puede disolverse 
As 

¿ y licuicarse 37tes cei plazo estipulado en estos estatutos 

cuancos así lc resolviere la Junta General .para lo cual. 

| . : . 
l <p «<esguirá los procedimientos esteblecidos en la Ley de - 
y ls 

i 2 ¡ compantas y lós Reglamentos, O en los demás casos estableci, 
A A 

locos en la ley. - Hasta aquí la reforma de los estatutos 
A o a . A i 

A 
— 

loaue. oueden rcecicamente codificados .- Queda vicente el artícu-i 
3 ' 

A A i 
: - ¿ le trícesino Je los estatutos constantes en lea escritura Í 

_ 107 l o o : o — > A 

coges cgonstitic:éón qe la ccorostis Otorgada ante al  Svotsrio - ! 

UN J
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suintco. el 
A A A A A e. -. 

lorc+torce (E To yagiar*+tgoge Octartia y tols 

y nue se refijierz => 2 capital de la econo 
t Ca 

  

por los socios 0vz la corrtijtuyeror .- 5e adjuntan como 00tu- 
  
  

mentos habilitantes el ects oe la Junta Generali de Accionistag 
A 

  

de la Compañía y el nomoramiento del doctor Santiaoo Sangotena 
  

González y de la señora Martha Ruiz Torres de Gangotenza . - 
  

Usted. señer Notario. se servirá incorporar las demás clóáusu- 

  

las necesarias para le completa validez del presente instru- 

  

mente" . - Hasta aouí la minuta que. los comparecientes la acep- 
  

tan en todas sus partes. suscrita por el doctcr José. Ignacio 
  

Albuja, con matrícula del Colegio de Abogados de Lkuito número 

  

tres ril trescientos sesenta y tres .- Para la celebrac:iór ge 

  

este escritura se observaron los preceptos leoales del cesc 

  

mos y lafodz a los comperecientes por mi el Notaric, se retifica” 
E     

en su contenido y la firman conmioc en unidad de acto. de tol 
    

uN
 do lo que doy fe . - ( firmado Y doctor Santiaoo Canmpotene 

  

csonzález, cédula de igentidad O ciucadenia número ciente ==- 

tenta coscientos Ocno ciento setenta y seis - Nueve  . - 
£ 
  

( iírmado ) señora Martha Ruiz Torres de Gangotana, cédula 

  

de icentidad e ciudedanía número ciento setenta doscientos 

  

diez trescientor veintinueve - cero . - El Notario ( fir- 

  

mado ) M, JJ, Aguirre doctor Manual José Aguirre; Notario - 
  

  

Abogado . - Se anoregan a continuación los nombramientos 06 
    

loe comparecientes y el acta de la sesión de Jurta Lenereal 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA GANGOTENA Y RUIZ EDITORES S.A. 

CELEBRADA EL DIA VIERNES 20 DF MARZO DE 1.992 
o 

En la ciudad de Quito. hoy, día viernes 20 de marzo de 1.992, siendo las once horas se s 
reúne la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la Compañía Gangoteng y 
Ruiz Editores S.A. en sus oficinas, situadas en la A ta de los Shyris 2678 y par 
de Villarroel con la asistencia de todos los accionistas de la Compañía según la siguiente 
npómina: Dr. Santiago Gangotena González, en representación de sus 1.300 acciones; 
Martha Ruiz de Gangotena en representación de sus 4? acciones; Ingeniero Jorge Barba 
González, en representación de su l acción; Ingeniero Santiago Barba González, en 
representación de su 1 acción y señor Juan Carlos Gangotena González, en 
representación de sus 250 acciones. Se encuentran por tanto presentes los accionistas que 
representan las 2.000 acciones, esto es el 100% del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

Actúa como Presidente la señora Martha Ruiz Torres de Gangotena y como Secretario el 
Gerente de la compañía, Doctor Santiago Gangotena C =nzález. 

Instalada la Junta. los accionistas convienen por unanimidad en tratar y resolver acerca de 
los siguientes puntos : 

1) Conocimiento y resolución acerca de los estados financieros, conforme dispone la Ley 
de Compañías. informe del Gerente General y del Comisario y acerca del reparto de 
utilidades: 

2) Rauficación de los actos realizados por el Gerente General hasta la fecha de la Junta y 
los ajustes y depuraciones realizados en las contabilidades de los años anteriores desde la 
tundación de la compañía: 

   5) Necesidad inminente de proceder a una reforma ce los Estatutos de la Compañía a su. 
cambio de nombre y a la codificación de dichos estarutns: 

4) Nombramiento de administradores de la compañía, pues. los actuales. han estado 
actuando en funciones prorrogadas. 

  

Se pasa a conocer el PRIMER PUNTO del orden de! día*y el Gerente General hace una 
- explicación acerca de los resultados de la compañía <.. el ejercicio 1.990-91, indicando lo 

sigujente : 
- Que en dichas cuentas se mantenían valores elevados que distorsionaban la veracidad de 
los movimientos y resultados en parte porque sucedió una sustracción de fondos 
detectada tardíamente y que fué materia de ajustes posteriores al hecho: 
-Que se hacía necesario comenzar a depurar dichas cuentas a partir de los balances del 
ejercicio 1.988-89, y 1.989-1.990 por lo que se procedió . previo el cierre del balance 
correspondiente al ejercicio 1.990-91 a eliminar paulatinamente en los balances de los dos 
ejercicios que se indican, las siguientes cuentas no activas o irreales quese arrastraban 
solamente para poder cerrar los balances : 

EJERCICIO ECONOMICO 1.988-1.989 : 

De la cuenta " anticipos de clientes” que no reflejaba obligaciones existentes en la realidad 
se suprimió la cantidad de S/. 8'001.022.00 
De la cuenta Cuenta " vehículos " que registraba vehículos que ya no existian, se
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suprimió el valor de S/. 6'800.000,00 
De la cuenta " anticipos de proveedores " se suprimió el valor de S/. 2'685.000.00 por | 
ser irreal; 
De la cuenta " cuentas por cobrar clientes ” inexistente en la realidad, fueron dados de 
baja los valores que registraba por ser incobrables y arrastrados sin respaldos; 

EJERCICIO ECONOMICO 1.989-1.990: 

De la cuenta "anticipos de clientes” se eliminó el valor restante de S/. 18'136.866.00 
De la cuenta "anticipos de proveedores " se eliminó el saldo que constaba de 
S/. 7669.222,00; 
En la Cuenta "vehículos " se pasó a hacer constar solamente el valor de la cuota inicial 
por compra del vehículo que actualmente posee la compañía , adquirido mediante crédito 
de Univest; de manera que el 1.990 aparezca el saldo real por pagar; 

Explica el Gerente General que de-esta manera las diversas cuentas y la contabilidad 
quedan empatadas completamente , a excepción de la cuenta " utilidades acumuladas ” 
que tiene el número 34.02.01 en el código de cuentas, que sirvió como cuenta se soporte 
y que queda conforme se deduce del balance. e 

Explica el Gerente General que con estos reajustes realizados a los balances de los dos 
años anteriores, la contabilidád registra de manera fidedigna v confiable el estado de 

- Simación de la compañía durante el ejercicio económico 1.990-1.991, cuyos balances se 
adjuntan como documento integrante de la presente acta, y que arrojan los siguientes 

- resultados : 

Total del valor de los activos :  47'997.825 sucres 
Total del pasivo :  20"744.972 sucres 
Total del patrimonio :  25'256.798 sucres 
Unlidad neta del ejercicio : 1"996.053 sucres 

El Gerente General propone a la Junta que las utilidades indicadas. luego de las 
deducciones y repartos de ley, se destinen a reservas. — 
Abierta la discusión acerca de lo informado en este primer punto, en referencia con los 

. estados financieros correspondientes al ejercicio económico 1.990--91 la Junta General 
decide por/ananimidad aprobar los balances y estados financieros correspondientes a 
dicho ejefcicio, acoger la sugerencia del Gerente General y destinar a reservas el valor 
correspondientes'a las utilidades del ejercicio 1.990-91 en los valores antes indicados y. 
que gZonstan en el balance que queda adjunto a la presente acta.- Se lee y aprueba por    

se adjuntan a la presente acta acta. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Se debate acerca de la explicación 
formulada por el Gerente General acerca de las depuraciones y ajustes realizados en las 
contabilidades de los ejercicios económicos de los períodos 1.988-89 y 1.989-90. y la 
Junta decide por unanimidad aprobar los balances en los nuevos términos en que constan 
en los ejemplares que también de adjuntan como parte integrante de la presente acta. 

Además la Junta expresa unánimemente su total acuerdo con e: criterio adoptado por el 

Gerente General de depurar las cuentas para hacer posible que en el futuro la contabilidad 
sea totalmente clara y confiable. Igualmente. la Junta decide por unanimidad ratificar 
todos y cada uno de los actos realizados por el Gerente Gi... ul relacionados con a 
marcha de la compañía, sin que pueda entenderse que ninguno de dichos actos no este 
totalmente ratificado. 

  

imidad también los informes del Gerente General y del Coinisario de la compañía y * 
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TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA .- El Gerente General indice 2 !os accionistas 
que los estatutos de la Compañía fueron concebidos a la medida de una empresa naciente, 

> y bajo circunstancias que al momento no están vigentes, por lo que, lejos de facilitar la: * 
administración de la misma, con el transcurso del tiempo se han convertido en un 

obstáculo para su ágil adminsitración. Propone por tanto que se re. '.: una reforma 

extensiva y total de los estatutos, indicando que las reformas que propone ha sido 

materia de análisis por parte de todos los accionistas en muchas ocasiones, e inclusive 
que las sugerencias para la reforma han nacido de ellos mismo. L.dica que por 
tanto,siendo ampliamente conocido el proyecto de reformas, desdea intercambiar 
opiniones y arribar a una decisión. * 0 

Luégo de intercambiar opiniones, la Junta por unanimidad, como se trata de una extensa . 
e reforma, decide aceptaria en los términos de la minuta presentada de antemano por el 

Gerente General, documento que suscriben todos los socios en original, en la que. se- 
incluye la codificación de los estattutos, aprobándola por unanimidad al igual que su 
codificación en los mismos términos constantes en dicha minuta ya codif"-ada. 

q La Junta por unanimidad expresa que entre todos las reformas y cofificación que: se- 
autorizan , se sigulariza la aceptación por unanimidad para que se proceda al cambio del 
nombre de la compañía por el nuevo nombre , según consta también en la minuta de 
reforma y codificación . 

La Junta autoriza al Gerente General para que proceda a inmediatamente a elevar a 
escritura pública dicha reforma y codificación de los estatutos de la compañía, y para que 
luego proceda a pedir al Superintendente de Compañías su aprobación y lleve a efecto : 
-Wdos los actos necesarios para su inscripción y total validez. 

   

   

   CUARTO PUNTO"DEL:ORDEN DEL DIA.- Puesto que los administradores de la 
compañía se encuentran actuando en funciones prorrogadas, se procede a realizar los... 
nombramientos de dichos funcionarios para los períodos estatutarios correspondientes :* 
El señor Juan Carlos Gangotena propone a la Junta que se reelija como Presidente de la 
Compañía a la señora Martha Ruiz de Gangotena y que se reelija como Gerente General 
al Doctor Santiago Gangotena González. Se somete a votación la propuesta y la Junta 
elige a los indicados señores por unanimidad para el período establecido en los estatutos. 
Luego, el mismo señor Juan Carlos Gangotena propone que se nombre como Comisario 
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: Principal al Ingeniero Miguel Vallejo Schwarzenbach y como Comisario Suplente a la 
lb pu señorita Alicia Arboleda. Sometida la propuesta a votación, se eligc a los indicados 
5 e señores como Comisario principal y suplente en su orden por el período estatutario: . 
47 
ARA - : 
qdo No habiendo otro punto que tratar, el Presidente declara concluída la sesión, siendo las 

14:00 horas. . , . , 
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Los accionistas deciden tomar un receso para que se escriba el acta, luego de lo cual la 
suscriben a continuación.- 
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- Martha Ruiz de Gangótena” 

“*” le ps epa 

arba González Ju Carlos Gangotena G. 
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  GANGOTENA € RUIZ S.A.  - 
sdcon y publicidad 

E Quito, 21 de marzo de 1.992 

Señor Doctor 

Santiago Gangotena González 
Ciudad.- 

d 

De mis consideraciones : 

E
a
 

A
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A
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Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía Gangotena € Ruiz Editores S.A. reunida 
en esta ciudad el día 20 de marzo del presente año, reeligió a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario 
de DOS AÑOS. - 

De acuerdo a los estatutos, le corresponde a usted, como Gerente 

General la representación legal de la compañía. » 

Atentamente, 

  

    La compañía Gangotena € Ruiz Editores S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito el día catorce de agosto de mil 
novecientos ochenta y seis , aprobada mediante Resolución 86.1.1.1.01735 del 
intendente de Compañías e inscrita el catorce de noviembre del mismo año. 

Dr. Santiago Gangotena González, acepto el cargo de Gerente YO, 

- Quito. 21 General de la compañía Gangotena £ Ruiz Editores S.A. 

de marzo de 1.992. 

Tr rr 

Gángiena Á har Sá 

Laicor vo PoDIM Al 

Srvyes 267€ +. v ator 

Telf 43255 460 

 



  

  > GANGOTENA dé RUIZ S.A. 

Quito, 21 de marzo de 1.992 

O 

FOABR 

Señora Doña 
Martha Ruiz de Gangotena 
Ciudad.- 

¡a 
Ú 

De mis consideraciones : 

GI 10M y publicidad 

Os 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía Gangotena 8 Ruiz Editores S.A. reunida 
en esta ciudad el día 20 de marzo del presente año, reeligió a usted 

ANOS.    

    
Auguro éxitos en el cumplimiento de su gestión. 

Gangotena González 
IO DE LA JUNTA GENERAL “2 +... 

T - r 
> Ns s E .” y 

»s 

como PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de DOS 

La pómpañía Gangotena 8 Ruiz Editores S.A. se constituyó mediante Escritura Pública too» otérgada ante el Notario Quinto” del cantón Quito el día catorce de agosto de mil vecientos ochenta y seis , aprobada mediante Resolución 86.1.1.1.01735 del 

  

, 

tendente de Compañías e inscrita el catorce de noviembre del mismo año. 
. + 

Yo, Martha Ruiz Torres de Gangotena, acepto el cargo de Presidente 
de la compañía Gangotena £ Ruiz Editores S.A. - Quito, 21 de marzo 
de 1.992. 

? 2 
e ALO GO HZ 

aa AA AR 

EL representante Legal es el Gerente General de la compañía. 
Gangotena € Ruiz S.A. 

Edición y Publicidad 

Shyris 2678 y Villarroel 

Telf. 432-525, 436-850
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Enmendado: elevar, 0, séptimo, VALE .- 
  

Se otorgó ante mí, Y 
  

y en fe de ello confíiero esta - ome RA - copia certificada. fir- 
  

mada y sellada en,Ocho fojas útiles, en Quito a veintisiete de Ju - » 

  

lio de mil novecientos noventa y dos .- 

  - 

  

  

  

Ps 
] -* 21 e 

NOTARIA VISESIAA ACGUNDA LES a 
t , qm” 7 

a a it 
nn == pos A 7 

Dr. Manuel aé Agatrre -> 4 ea NT 

NOTARIO - ABOGADO A EU 

Na en A . 

“Á ATA ! = Ni. Z 
EN Afores ni 4 a 

O 

  

RAIN; Al margen de la mtriz de la escritura pública de 27 de julio 
  

de 1.992, cuya copla antecede, de cambio de denominación, reforma y co” 

  

dáficación de estatutos de 'G % R COMUNICACION GRÁFICA GANGOTENA Y RUIZ 

  

SeAoy tomó nota de su aprobación mediante Resolución No.93.e1e1.102379 
  

del 3 de febrero de 1.993, de la Intendencia de Compañías de Quitoy pre- 
  

sentada hoy.» Quito, 5 de febrero de 1.993.» 
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2al "egistro cercantil, tozo 124 S2 tomó nota al meten de 

la inscrioción aímearo 1513 fa 2agistro cercantil, ¿2 2atoros 

a noviexbre de mil novecientos ochenta y seis, 2 £s. >962vt2ks 
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oscritura »úpolicz de cambio le denominación de GANGONIA %£ 2UES 

IOITOPTS S.A, "a "212 COMNICACION SRATICA SAMGOrT IA 1 20UES 

S.2,*, raforma y codificación “e estatutos, otorgada 51 27 22 

. . ma " . . : - 3 r . 2 
julio ?%a 1952, ante al notario vizésino sezgunip del contón, 

Dr. Ca2uel Josá Aguirra.- 32 Zá así cunoliciento a lo. is>otesto 
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20N: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superin - 
tendencia de Compañías en su Resolución 4 93.1.1.1. 237 de 
  

  

fecha 3 de febrero del presente año, en su Artículo Quinto, 
  

en mi calidad de Notario Cuarto Encargado de la Notaria  -—' 
  

Quánta del Cantóm Quito ambté al margen de la escritura  - 
  

otorgada el 14 de agosto de 1.986 mediante la cual se econs- 
  

tituyó la Compañía GANGOTENA RUIZ EDITORES S.A., el cambio 
  

de demomimacióm, reforma y codificación de estatutos que - 
  

precedem.- Quito, cinco de noviembre de mil novecientos mo- 
  

venta y tres.- 
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